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BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

REF: ADJ. APOY. 2019-00678. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.07 DEL 22 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

     En atención a la nueva revisión del plenario, por secretaría 

remítase nuevamente comunicación a la auxiliar designada en 

providencia del 12 de noviembre del año anterior, por cuanto el 

correo al cual se remitió difiere totalmente al contenido en dicho 

auto. 

       

                           NOTIFÍQUESE 
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